
D E C R E T O  NO 1608 

Rosario, "CunadelaBandera; 18 de septiembre de 2019.- 

V I S T O :  

La Ordenanza No 9.902 sancionada el 13 de septiembre de 2018 y promulgada el 26 de septiembre 

de 2018, la cual estableció el monto de las erogaciones para el llamado a Licitación Pública; 

Que dicha norma estableció en su artículo segundo la autorización para el ajuste en forma automática 

del citado monto, establecido por el segundo párrafo del Artículo 67O de la Ordenanza de Contabilidad; 

Las actuaciones no 29833-H-2019, a través de las cuales la Cecretaría de Hacienda y Economía solicitó 

a la Dirección General de Estadística determinar el coeficiente de actualización; 

C O N S I D E R A N D O :  

El informe emitido por la Dirección General de Estadística que establece una variación promedio entre 

agosto 2018 y agosto 2019 correspondiente al 58,57O/0; 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, - 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A :  

ARTÍCULO lo: MODIFÍCASE el monto de las erogaciones para el llamado a Licitación Pública 

establecido por el segundo párrafo del Artículo 67O de la Ordenanza de Contabilidad; el cual quedará redactado 

de la siguiente manera: 

"El Deparbmento E/E/ec~tivo procederá al llamado a licitación pública cuando el monto de 

las erogaciones a las que se hace referencia en el presente arthculo supere los $1.982.064,00.-" 

ARTÍCULO 2O: Dese a la Dirección General de Gobierno, insértese, comuníquese y publíquese en el 

Boletín Oficial Electrónico Municipal. n 

C.P. ~ e g u n d o  
Secretario ac ie rh  y Economía 

Munici alidad de Rosario 


